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órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
l t J , n OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

8 , 1 , 1 1 1 „«R ruvo conduelo se pasarán a los Editores de 
' ' d o n a d o s per.odicos. 
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PRECIOS K SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un año.—Se 
admiten suscricionesen Madrid, en la Administración del BOLETIX, Fuencarral, 81.—fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, do» reala. 

A D V t U T E H C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qua 
sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio uacional 
que dimane de las mismas; pero los de iuteres particular 
pagarán dot reales porcada linea de inserción. 

Adiuiaistraeion 

I 

Comisión provincia l . 

Serio*de'22 de Marzo de 1875. 

Abierta alas tres de la tardo bajo la 
videncia del Sr. Marqués de Retortillo 
feon asistencia de los Sres. Marín, Fo-

Ortiz de Zarate y Conde de Villa-
nuera de Perales, se leyó y fué aprobada 
el «ta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión se ocupó de 
matos de reservas del ejército, obtenien
do d resultado siguiente: 

Tercera reserva de 1874. 

Matad.—Distrito de la Inclusa, nu
mera 4M, José Leal Vicente: exceptuado 
cnfiUiítóto, y expídase la baja. 

ídem.—Distrito de la Latina, Eladio 
Rubio: exceptuado como hijo de moza 
célibe. 

ídem.—Id., Pedro Lloren: ídem id. de 
sexagenario. 

Ídem.—Canillejas, núm. 2, Euscbio 
Hamos Burgos: se expidió la baja por cor
responder á Torrejón de Ardoz. 

Resena de 1873. 

Madrid.—Alcalá de Henares, Ignacio 
ksqaet: falleció. 

Mcm. — Distrito de la Universidad, 
donado, Antonio Moreno: cubre plaza 
^ « 1 batallón voluntarios de Madrid. 

Wem.—Id., Ramón Torrecano: id. id. 
Ma cuenta de los expedientes pues-

^ J ^ p a c h o , se acordó: 
««nitir al Sr. Gobernador civil, on 

^«miento de lo dispuesto en el artícu-
^ del Real decreto de 19 del cor-
tutjr^re reorganización de las Jun-
. f ac ia l e s de Instrucción pública, 

1¡* f í e n t e : 
Betoríifmer l u & a r - - E l Sr. Marqués de 

En 
Vjj. *guiido lugar. -El Sr. Conde de 

de Perales. 
^ ercer lugar.-D. Máximo Ortiz dé 

J«e el Ayuntamiento de Al-

Pactas, importe do los 
< 5 * , « e n , I ) ! r a d 0 s d e l c o n s » » w dol virio 
1 , 4 6 1 Avunf(lU° C l s o r v i c i o e s t u v o á car-
{ V i r Q a H m i C n t o í ) o r ^ m i n i s t r a c i o n , 

í i ^ n t a d o l > < í t , C Í 0 U l l u o ' c l r e m a t ™ t e 
t** t e t a n ? < i U G S C l e h a » a rcba¿a 

S a t a l ^ a l d e de Valdetorrcs 

que reclame do nuevo al Juez municipal 
el expediente de deudores morosos por 
consumos del 1 / y 2.° trimestres, y caso 
de insistir en no entregarlo ó negarse á 
dictar cl auto motivado que la instruc
ción previene, lo ponga en conocimiento 
de la Comisión á fin de exigir la respon
sabilidad á que haya lugar. 

Ordenar al Ayuntamiento de El Mo
lar satisfaga al Comisionado D. Antonio 
Riestracl importe de sus dietas d e v e n 
gadas, verificándolo también en lo suce
sivo con toda la puutualidad debida y sin 
<l:ir lugar á nuevas reclamaciones. 

Ordenar al Ayuntamiento do Collado 
Villalba que en el improrogable término 
de 15 dias satisfaga al Médico D. Alejan
dro Peis el importe de sus honorarios 
devengados y no satisfechos, pues en 
otro caso se exigirá la responsabilidad á 
que haya lugar. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que la Comisión no encuentra in
conveniente en que sean aprobadas las 
Ordenanzas municipales de Fuencarral, 
pues no aparece en ellas cosa alguna que 
se oponga á las prescripciones legales. 

Manifestar al Ayuntamiento de Val-
daracete que no necesita la autorización 
que ha solicitado para llevar á efecto la 
recaudación del l . ° y 2.° trimestres del 
recargo del 4 por 100 sobre la riqueza, y 
del 8 por 100 sobro el subsidio una vez 
que haya sido aprobado con todas las for
malidades legales. 

Desestimar la solicitud en que Don 
Rafael Pazos pide el abono de 26.302 pe
setas 15 cents, por demora on el pago de 
cantidades como contratista del servicio 
de bagajes, toda vez que habiendo tras
currido el plazo fijado por la ley para que 
el Gobierno resolviera el recurso de al
zada entablado por dicho señor con t ra el 
acue rdo por el cual la Diputación en 11 
de Abril de 1871 resolvié que no dobia 
abonarse cantidad alguna por referido 
concepto, el mencionado acuerdo es eje
cutivo de derecho. 

Manifestar al Alcalde de «La Cabrera 
tpic la asamblea de asociados tiene atri
buciones propias según la ley para fallar 
acerca de las cuentas municipales, de
biendo entender esta Comisión sólo en el 
caso óV alzada. 

Ordenar al Alcalde de Navalagamella 
prosiga el expediente que se Le mandó 
instruir en 29 do Diciembre ha s t a hacer 
efectivas las cantidades reparadas en la 
Coi-nta municipal de 1867 á 68. remitien
do las contestaciones d a d a s y documen
tos remitidos para en su vista resolver las 

que deben declararse de abono á los 
cuentadantes. 

Ordenar al Alcalde de Villanueva del 
Pardillo: 1.° Que manifieste si el Ayunta-

• miento tenia autorización para enajenar 
los bonos del Tesoro, y caso afirmativo 
que remita copia certificada de ella; 2.* 
Que manifiesto si lian ingresa lo en arcas 
los 39.305 rs 25 céntimos que según la 
certificación expedida por el Agente de 
Bolsa D. Emilio Ruano, produjo la ven
ta de los bonos, jjr las 84 pesetas en metá
lico que también recibieron del apodera
do del .AyuntamientoD. Joaqun Belío; 
3.° Que manifieste asimismo si se ha he
cho entrega por las persouas que so citan 
en el informe emitido por el Alcalde en 
K) de M;¡;. i próximo pasado, de lo8 40*000 
reales repartidos entre los mismos por 
D. Mariano Tejera, con más los 5.000 
que produjo la venta de los chaparros; 
4.° Que se dirija atento oficio a l Sr. Juez 
de primera instancia de Colmenar Viejo 
pidiéndole manifieste el estado que ten
gan las diligencias por él instruidas á 
consecuencia de la queja producida por 
el Ayuntamiento presidido por D. Isidro 
Sánchez, Alcalde y Depositario que fue
ron del Ayuntamiento anterior al que 
produjo la queja, y 5.1 1 Que cl Alcalde re
mita las copias de las cuentas que con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 158 de 
la ley debe mandar á esta Diputación. 

Dar las gracias por medio de atonta 
comunicación al Sr. Diputado D. Ignacio 
Suarez García, y hacer público por me
dio del BOLETÍN OFICIAL de la provincia el 
donativo do 596 pesetas 69 céntimos que 
ha hecho á los establecimientos de Be
neficencia, cuya cantidad es la última 
que le correspondía percibir de su asig
nación como individuo de la Comisión 
permanente y ha cedido á la Beneficen
cia siguiendo el propósito que ha venido 
realizando desde quo fué elegido. 

Manifestar á los testamentarios de Don 
Teodoro García Pinillos que si persisten 
en negar á los establecimientos provin
ciales herederos el derecho que la ley les 
concede de pedir cuentas, lo ejercitarán 
en la forma que haya lugar. 

Deses t imar la instancia on que Ra
món G r a n d a , mozo que lia sido del hos
pital de San J u a n de Dios, reclama cl 
abono del importe del cuarterón de carne 
«pie de su ración d iar ia venia de jando en 
fóndp desde cl 3 de Febrero do 1874 
h a s t a el «lia en q u e dejó de p e r t e n e c e r al 
establecimiento, toda vez que esos ahor
ros se aplican á los interesados en ves

tuario y otros objetos que les son necesa
rios. 

Declarar de abono ios premios de 125 
pesetas que en diferentes extracciones do 
Lotería Nacional correspondieron á las 
colegialas que fueron del de la Paz María 
Dolores Biret Gutiérrez y Salustiana San 
Pedro, las cuales han contraído matri
monio. 

Conceder el ingreso on el Hospicio á 
los niños Dolores Garrido, Dionisio y An
tonio Navarro. 

Remitir al Sr. Arquitocto Jefe una 
instancia en que D. Manuel Salvador Ló
pez pide se ordene la recepción defini
tiva de la plaza de Toros, para que con la 
brevedad posible, y teniendo á la vista el 
contrato, informe respecto al particular 
lo que se le ofrezca y parezca. 

Aprobar el expediente de subasta 
para contratar las operaciones de limpia 
y desbroce del monte Pinar, adjudi
cando definitivamente el remate á favor 
de D. Nemesio Gómez por 1.070 pesetas 
el primer lote y 1.259 el segundo. 

Declarar caducados por el presente 
año forestal los aprovechamientos de 
pastos del monte Cerca Carrioua, de Co
llado Mediano; los del Barrancon, do 
Lozoya: y los de leñas de la dehesa Ca
bezuela, do Cercedilla, y Dehesa boyal, 
cuartel Palancares, do San Sebastian de 
los Reyes. 

Consultar al Ministerio de Fomento, 
para la resolución más conveniente, la 
solicitud fecha 6 de Febrero de 1873, en 
que el Ayuntamiento de Navalcarncro y 
los rematantes del aprovechamiento de 
leñas del primer tranzón, primer cuartel 
de la dehesa Marimartin, piden la sus
pensión y próroga para las operaciones 
do saca de productos hasta dospues de la 
recolección; y llamar la atención de la 
Superioridad sobro la circunstancia de 
que los rematantes, por causas indepen
dientes de su voluntad y animados del 
deseo de evitar perjuicios á la agricultu
ra, no han podido utilizar por completo 
la próroga concedida por Real orden de 
21 do Noviembre de 1872. 

Desechar la proposición hecha para 
aprovechar los pastos y leñas de varios 
tranzones de los propios de Canencia 
por la cantidad «de 25.000 pesetas; des
estimar la anulación y protesta presen
tada á la subasta, y aprobar ésta, adju
dicando definitivamente el remate en la 
forma siguiente: 

Tranzón Protayuno, á favor de Don 
Santiago Lorenzo Bravo por 1.531 pe
setas. 
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Tranzón C a g a r r a l o , al mismo por 
1.203 pesetas. 

ídem Canos y Pclcchadero, al mis
mo por 2.20] pesólas . 

ídem Pradejones, á 1). Santiago Ji 
ménez por 3.501 pesetas. 

Mein Gargantilla, á I). Gregorio Fer
nando/, por 3.803 p i l e t a s . 

ídem La Horcajada, á T). Santiago 
Jiménez i>or 2.550 peseras. 

ídem Sancho Longo, á D. Salvador 
Domingo Fernán por 1.800 pesetas. 

ídem Hoyadilla, al mismo por 1.800 
pesetas. 

í d e m Eleeharcs, á D. Gregorio Fer
nando/ , por 2.200 pe se t a s . 

Suspendiéndose todo acuerdo relati
vo al tranzón denominado Tornajuelo 
ínterin el Ayuntamiento no aclaro do 
una manera satisfactoria las singulares 
circunstancias quo so observan en el acta 
respectiva. 

Aprobar las cuentas de artículos reci
bidos y suministrados por las despensas 
del hospital de San Juan de Dios y Hos
picio en el mes de Febrero último, y la 
de los recibidos y suministrados por la 
despensa y oficina de farmacia del Hos
pital provincial en el de Enero del cor
riente año. 

Adquiriren subarriendo desde el dia 
de mañana hasta el 7 de Mayo próximo, 
por la cantidad de 2.000 pesetas que se 
satisfarán por adelantado con cargo al 

. crédito consignado en presupuesto para 
gastos de quintas, el local conocido con 
el nombre de Palacio do Exposiciones de 

. Madrid, para verificar en <51 las operacio
nes de reconocimiento y recepción do 
quintos del reemplazo dol año actual; 
reservando al arrendador una de las sa
las en el expresado edificio, que de co-
muu acuerdo se designará entre aquel y 
la Comisión, para depositar los efectos 
que en él existen,'y satisfaciéndose por 
la Corporación cualquier desperfecto quo 
pudiera ocurrir ou el local ó jardín cuyo 
total importe exceda de 125 pasotas. 

Disponer que desde el dia do mañana 
se dé ingreso en caja á los mozos del pre
sente reemplazo que so presenten para 
verificarlo por cuenta de otras proviucias. 

Señalar los dias eu que los distritos 
municipales de esta, provincia han de 
presentar los quintos del actual reempla
zo para su ingreso en caja, cuya opera
ción dará principio el dia 30 del corriente 
mes, á las ocho y modia de la mañana. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro
vincia á fin de que, atondida la necesidad 
de conservar el orden público en el local 
donde ha de verificarse la recepción de 
mozos del presente reemplazo, se sieva 
ordenar que un Inspector con 30 parejas 
del cuerpo de Orden público se pongan á 
las órdenes de la Comisión, según es cos
tumbre, desdo el dia 30 del corriente, á 
las ocho y media de la mañana. 

Por último, habiéndose manifestado 
dudas sobre la inteligencia de la condi
ción 17 del pliego para el arrendamiento 
del Diario oficial de Avisos, la Comisión 
acordó hacer saber al público quo con 
arreglo al texto expreso del mismo, la 
Diputación tieue el derecho de adjudicar 
el contrato á la proposición que juzgare 
más segura y conveniente, así como el 
de desecharlas todas en el caso de que á 
juicio suyo no haya alguna que ofrezca 
la seguridad y conveniencia mencionadas. 

Levantándose la sesión á lassiete de 
la tarde; certifico.=151 Vicepresidente ? 

El Marqués de Rctortillo.=El Secretario 
interino, Camilo Pozzi. 

Administración económica do la 
provincia do Madrid. 

D. Raimundo Rodrigue-/. yGalvez, Recau
dador de contribuciones y Comisionado 
de apremio de la jurisdicción municipal 
de Serranillos. 

Hago saber que por providencia dol 
Sr. Juez municipal do dicho pueblo se 
ha acordado que so proceda á la venta 
de las fincas embargadas á los contribu
yentes que abajo se expresan por hallarse 
eu descubierto de la contribución terri
torial quo les ha sido impuesta en el año 
económico de 1871 á 1X72. En su conse
cuencia el primer remate tendrá lugar 
en las Casas Consistoriales el dia 13 del 
mes de Abril próximo, y hora de diez á 
doce do su mañana, bajo la presidencia 
del referido Sr. Juez municipal, sirviendo 
de base para la subasta la cantidad quo 
se expresa á continuación, que es en la 
que han sido capitalizadas á partir del 
líquido imponible con que figuran en el 
amillaramicnto: 

Capellanía de la Magdalena: tres fa
negas de tierra de segunda en el camino-
del Lomo: lind ê S. otra de herederos de 
José Gómez; M. viña de herederos de 
Ensebio Pompa; P. otra de Inocente 
Pompa, y N. la Cañada; líquido imponi
ble 37 pesetas 50 céntimos; capitalizada 
en 833 pesetas 33 céntimos: 

D. Félix Caballero: cuatro fanegas de 
tierra de segunda en los Valles: linde S. 
Ángel Alonso; M. Juan Félix Retana: 
P. Ensebio Nieto, y N. otra que labra Ca
siano Fernandez; líquido imponible 50 pe
setas; capitalizada en 1.111 pesetas 33 
céntimos. 

I). Manuel Gnzman: la quinta parte 
de cuatro fanegas do viña de primera en 
Arboledas: linde S. Bartolomé Guzman: 
M. arroyo del Carrascal: P. Mariano Re
tana, y N. herederos de Ensebio Pompa; 
líquido imponible 11 pesetas 60 céntimos; 
capitalizada en 258 pesetas. 

D. Dámaso Vivar: una fanega seis 
celemines tierra de tercera en los Arena
les: linde S. y M. Clemente Fernandez; 
P. Facundo Fernandez, y N. vereda de 
Griñón á Batres: líquido imponible 13 pe
setas 50 céntimos; capitalizada en 300 
pesetas. 

Doña Juana Guzman (herederos): la 
quinta parte de cuatro fanegas de viña en 
Arlwledas: lipdc S. Manuel Guzman; M. 
el arroyo; P. Aquilino Guzman, y N. he
rederos de Ensebio Pompa; líquido impo
nible 11 pesetas 60 céntimos; capitaliza
da en 258 pesetas. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quiero interesarse en la subasta, 
la mismo que álos deudores, quienes pue
den satisfacer sus cuotas, dietas y recar
gos antes de verificarse el expresado 
acto; debiendo advertir que las posturas 
del primer rematp lo mismo que las del 
segundo, caso que hubiese lugar á ellas, 
se arreglarán á lo que determina el ar
tículo 43 del Real'decreto de 25 de Agosto 
de 1*71. 

Serranillos á 25 de Marzo de 1875.= 
V.° B.°=El.Tuez municipal, Juan Fer
nandez. = E l Comisionado, Raimundo Ro
dríguez y Galvoz. 

Sección de Propiedades y Derechos 
del Estado. 

P a r t i d o d e A í r a l a d e BSenarc» . 

El dia 4 de) próximo mes de Mayo, n 
las doce de la mañana, tendrá lugar si
multáneamente en esta Administración y 

las Casas Consistoriales do Alcalá d<-
Henares, Campo-Real, Loeches, Torres, 
Vicálvaro y Vallccas, ante el Sr. Jefe 
económico de la provincia, el de la Inter
vención de la misma y Oficial Jefe do la 
Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado, con asistencia del Escribano 
actuario de turno, en el primer punto; y 
ante el Alcalde. Procurador Sindico y un 
Escribano ó el Secretario de ayuntamien
to en d ichos pueblos, la subasta <|ii<> debe 
ce lebrarse para el a r r i endo en pública 
licitación de las fincas que á continuación 
se expresan, que fueron adjudicadas al 
Estado por débitos de contribuciones: 

Número 1 del inventario. Procedente 
del Estado.—Casa callo Mayor, núme
ro 28, que perteneció ú D, Vicente Retrio 
Pérez; bajo el tipo de 150 pesetas anuales. 

, Núm. 1. listado.—l.'na tierra en Ra
terías, de nueve fanegas de 4. 1 1 y 5 / cía*-
se, que perteneció á I). Justo Madrid. 

Núm. 2. Estado.—Otra tierra en el 
camino de Camarina, de siete fanegas de 
4 . a clase, que fué de 1). Juan de la Mata 
y García. 

Núm. 3. Estado.—Otra tierra en Mi
radores, de dos fanegas y nueve celemi-
mines de 4 . a clase, que perteneció á Don 
Ajitonio Redondo y Aguado. 

Estas tres fincas se arriendan juntas, 
bajo el tipo de 46 pesetas y 87 céntimos 
de renta anual. 

C a m p o - R e a l . 
Número 88 del inventario. Proceden

te del Estado.—Casa calle de Santa Ana, 
que perteneció á Felipe Huerta; se ar
rienda bajo el tipo de 24 pesetas anuales. 

Núm. 89. Estado.—Casa calle Tejera, 
número 4, que perteneció á Baldomero Le
brero; bajo el tipo de 24 pesetas anuales; 

Núm. 90. Estado. —Solar calle do 
Vals, que perteneció á Pedro López; bajo 
el tipo do 5 pesetas anuales. 

N ú m . 91. Estado.—Casa calle de San 
Juan, núm. 21, que perteneció á Victo-
rio Biescas; bajo el tipo de 24 pesetas 
anuales. 

N ú m . 117. Estado.—Tierra en Que
mados, de una fanega: linda con otra de 
Valdelccho, y perteneció á Amalia Brea. 

N ú m . 118. Estado.—Tierra en Isarra 
de los Gabones, de seis celemines: linda 
con vecinos de Perales, y perteneció á 
herederos de Patricio García. 

N ú m . 119. Estado.—Tierra en Casa 
Blanca, de cinco fanegas: linda con here
deros de Juan Pitarra, y portoueció á José 
Gómez García. 

Núm. 120. Estado.—Tierra en Casa 
Blanca, de cinco fanegas y seis celemi
nes: linda con Pedro Lozano y perteneció 
á José Gómez García. 

Núm. 121. Estado —Tierra en el ca
mino del Carcaval, de una fanega y tres 
celemines: linda con Bonifacio Buzó, y 
perteneció á Casimiro Gonzahv.. 

Estas cinco fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 26 pesetas y 50 cén
timos anuales. 

Núm. 122. Estado.—Viña en Val-
deuncarejo, de seis celemines: linda con 
Benito Buzó, y perteneció á Casimiro 
González. 

Núm. 123. listado.—Viña en Quema
dos ó Alto Homo, de una fanega: linda 
con Fermín Guerra, y perteneció-á la 
testamentaría de Alejandro Manzano. 

Núm. 124. Estado.—Viña on Casa 
Blanca, de una fanega: linda con fincas 
de varios vecinos de Perales de Tajuña, 
que ha sido de Vicente Martínez Sánchez. 

Estas tres fincas so arriendan juntas, 
bajo el tipo de 5 pesetas anuales. 

Núm. 125. E s t a d o . - v i f t a 

ogon, de nueve celemines-, ^ 
Francisco Redondo, y pert^w,* 1 ^ 
nucí Olvcs. 

Núm. 126. Estado.—ov l T a t . 
de 20 olivas: linda Miguel (¿¿¡N, 
perteneció á Crisanto Pastor. ^ } 

Núm. 127. Estado.-Tuirra 
rales de Rojas, de sois fanegay. 
la Gabosa, y perteneció á V i c ¡ ^ 
Sánchez. 

Núm. 128. E s t i u l o . - V i f i a ( ¡ M 

mino Viojo, de 200 cepas: Vmda P ( m £ 
nito Pablo, y perteneció á Luciano V 

Esta* cuatro fincas se árriendjS 
tas., bajo el tipo de 22 pesetas annalj' 

Núm. 129. Estado.—Tierra on % 

rales de Castañeda, de dos fauegaj-.u 
con Basilio Olmeda, y pertenecióte 
taquio Torres. 

Núm. 130. Estado.—Viña 
mino del monte, de 200 cepas-1¡ A 
Uermo üceda, y perteneció i r 
üceda. A ü J * 

Núm. 131. Estado. - Tierra 
Junquera, de una fanega: linda coa' ¿ 
dres' Sánchez, y perteneció á 
Mada. 

Núm. 132. Estado.—ídem en fofc. 
mielas, de una fanega: linda c o n W 
ros de Meliton del Toro, que pcrt«¿ 
á Meliton Mada. 

Estas cuatro tincas se arriendan*, 
tas, bajo el tipo de 5 pesetas anua 

Núm. 133. Estado. — Tierra en i 
Cantarilla, de cuatro fanegas: lindi c* 
la sonda, y perteneció á Martina hm. 

Núm. 134. Estado.—Tierra endrV 
neto, de dos fanegas: linda con PioG¿ 
zalez. y perteneció á Francisco Sant 

Núm 135. Estado.—Tierra en la c w j 
ta de Valdeteronco, de dos fanegas: __ 
cerros concejiles y perteneció á FraocsJ 
co Sanz 

Estas tres fincas se arriendan jan* 
bajo el tipo de 16 pesetas anuales. 

I j o e c h e i * 

Núm. 358. Estado.—Tierra* 
nal Viejo, de dos fanegas: linda con )b-¡ 
riano Montero, y perteneció ;i • | 
Diaz Tela 

Núm. 350. Estado.—Tierra C M * 
de Torres, de una fanega: linda Man* 
Gutiérrez, y perteneció Manuel Pricffl 

Núm. 360. Estado. — Tierra 
Canteras, de dos fanegas y seis cd*J 
nes: linda S. Nicolás Lorcos. y perte** 
& Jesús Eduvigis Rico 

Núm. 361. Estado.—Tierra eu tos* 
ten, de dos fanegas seis y celemín* J 
da S. Benito Madrid, y perteneció * 
sus Eduvigis Uico. 

Estas cuatro fincas se arriendanij* 
tas, bajo el tipo'de 16 pesetas anual*. 

Núm. 362. Estado.-Ticrracnl»^ 
j a d a de Barrancos, de dos f a n ^ ¡ ¿ * 
indivisa con Juan Rico: linda >• ' ' V , 
Salado, y perteneció á Jcsns i> 

Nüm. 363. E s t a d o . - T i e r r a j ^ 
ñon, de tres fanegas: linda P- " j \ 
v perteneció á Jesús Eduvig* 

Núm. 364. Estado.^Tierra c ^ 
mino de Torres, do dos fane„ * 
con el camino, y perteneció 

Asenjo. . jaiu*1 

Núm. 365. Estado.-T.err ^ , 

la c a s a del Rey, do una ft*£* 
todos aires con casa del 
Vicente Pérez. r i c n ^ D ^ 

Fst-is cuatro fincas se arr ^ > 
t a s . bajo el tipo de 16 ^ 

Núm. 366. E s t a d o . - 1 1 
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fanega y sois celeminea: 
s de 

Pérez. . Jo cou N 

S ^ ° r S o . - T i e r r a en las 
> , l i n ' le aos fanegas, en otra do sois: 

^^eerros» y perteneció á Cesáreo 
linda s* 

s d 0 9 fincas se arriendan juntas, 
. ^ p o de 7 pesetas anuales. 

W ° e T o r r e » . 
404 Estado.—Casa callo An-

^norteiiecióá Maximino Tejedor, 
^ ' ¿ r i e n d a bajo el tipo de 24 posotas 

*n 0.8 l e" 730 Estado.—Tierra en el ca-
Pozuelo, de «los fanegas y seis 

SJéfoes: linda S. Juan Polo, y pertcnc-
"fffij Vntonio Campuzano. 
f : ' ^ I I , 7:30. Estado.—Tierra en Valdi-

' U " ' ( i e Jos fanegas: linda S. dehesa 
perteneció D. Fidel Moreno. 

Est*5 dos fincas se arriendan juntas, 
. "l t¡po de 7 pesetas anuales. 

Y ' l c ñ l v a r o . 

Vúni. 4^3- Estado.—Casa en la callo 
dei Bar«iuillo. núm. 9, y pertoneció á. 
Laisii Colower. 

Se arrienda bajo el tipo de 30 pesetas 
inuales. . 

Vímt. 484. Estado.—Casa calle del 
gjpejo. 14. que perteneció á herederos de 
jalian Hernández; se arrienda bajo el tipo 
de 30 pesetas anuales. 

Núm. 435. Estado.—Casa calle del 
Pilar, 7, que perteneció á Anselmo Mu-
joz: se arrienda bajo el tipo de 30 pese
ta? anuales. 

Núm. 817. Estado.—Tierra en el te'r-
JÉ» de Vicálvaro, de una fanega de se
gada clase: linda termino de Vallecas, 
j perteneció á Ramón Altes. 
' Xúm. 818. Estado.—Tierra en Val-
áw?, de seis fanegas de segunda clase: 
linda Jacinto Serrano, y perteneció á 
Lucio del Amo. 

Nuri i . 819. Estado.—Tierra en el ca
mino de las Piedras, de una fanega: lin
da con el camino, y perteneció á Teresa 
Iglesias. 

Núm. 820. Estado.—Tierra en la Ta-
waa, de cinco fanegas de segunda clase: 
¡foja con el camino bajo, y perteneció á 
herederos de Isabel Martin. 

lv tas cuatro fincas se arriendan jun-
fc, bajo el tipo de 32 pesetas 40 cóuti-
"ws anuales. 

Súm. 821. Es tado . -T ierra en el 
ljro de la Cabana, de 11 fanegas vocho 
^«nes : linda Lino Villar, y pertene
c í Esteban Muñoz. 
j f a . 822. Estado. - Tierra en el 
¿* mf> d e u u a fanega 4c segunda 
* ^ °a dos trozos de seis celemines: lin

da Manuel Gamol, y pe r t enec ió á Dona 
to Gamo. 

Núm. 823. Estado.—Tierra en el ca
mino de Rivas, de nueve fanegas y siete 
celemines: linda con el camino, y perte
neció a herederos do Bartolomé Nuñez. 

Estas tres fincas so. arriendan juutas, 
bajo el tipo de 53 pesetas 12 céntimos 
anuales. 

Núm. 824. Estado.—Tierra en Bar-
ciguedo, do cnatro fanegas de primera 
clase, y perteneció á Juan Esteban Ro
dríguez. 

Núm. 825. Estado. — Tierra en la 
Eugenia, de tres fanegas: linda con el 
Marqués de la Comilla. y perteneció á 
Juan Esteban Rodríguez. 

Estas dos fincas se arriendau juntas, 
bajo el tipo de 35 pesetas anuales. 

V a Hccns* 

Núm. 476. Estado. — Solar calle Pa
jeros, que perteneció á D. Víctor Pardo; 
so arrienda bajo el tipo de 5 pesetas 
anuales. 

Núm. 477. Estado.—Casa calle Bar
rancos, número 3, que perteneció á Don 
Manuel Rodríguez; se arrienda bajo el 
tipo de 30 pesetas anuales. 

Núm. 478. EstadOi—Casa-solares, y 
perteneció á D. Bernabé Romano; se 
arrieuda bajo el tipo de 5 pesetas anuales. 

Núm. 479. Estado.—Ventorro arroyo 
Abroñigal, que pertenecióáD. Dionisio S. 
González; se arrienda bajo el tipo de 10 
pesetas anuales. 

Núm. 819'. Estado.—Casa palomar, 
que perteneció á T). Manuel Tejedo; se 
arrienda bajo el tipo de 24 pesetas anua
les. 

Núm. 481. Estado.—('asa-ventorro 
en el camino de Arganda, que perteneció 
á los herederos de Doña Manuela Pérez; 
se arrienda bajo el tipo de 10 pesetas 
anuales. 

Núm. 482. Estado. — Casa-ventorro 
arroyo Abroñigal, que perteneció á Doña 
Josefa Heredia; se arrienda bajo el tipo 
de 10 pesetas anuales. 

Núm. 806. Estado.—Tierra en el Po
zuelo, de nueve fanegas de tercera clase: 
linda S. camino, de los Angeles, y per
teneció á Doña Isabel Lamina. 

Núrá. 809. Estado. — Cerro Negro, 
de dos fanegas cuatro celemines: linda 
arroyo Abroñigal. y perteneció á Doña 
Pilar' Cogolludo'. 

Estas dos fincas se arriendan juntas, 
bajo el tipo de 22 pesetas 75 céntimos 
anuales. 

Núm. 810. Estado.—Tierra en la Ve-
redita, dividida por la carretera, de tres 
fanegas y cuatro celemines: linda arroyo, 

y perteneció á D. Manuel Cogolludo. 
Núm. 811. Estado.—Cerro del Moto, 

de dos fanecas de 3 . a clase: linda tierra 
Mombida, y pertenoció á herederos de 
1). .José Kusobio Gutiérrez. 

E s t a s des. fincas se arriendan juntas, 
bajo el tipo de 3 pesetas 75 céntimos 
anuales. 

Núm. 812. Estado. — Tierra en el 
cerro de Cabeza en ol Prado de Lonibal-
dos, do dos fanegas, que perteneció á con
curso de D. Rufino Cogolludo. 

Núm. 813. Estado.—Tierra en el Cer
ro Negro, de 11 fauegas y siete celemi
nes: linda con Urquía, y perteneció al 
patronato ídg üerrera. 

Estas dos lincas se arriendan juutas, 
bajo el tipo de 27 pesetas 16 céntimos 
anuales. 

Núm. 814. Estado.—Tierra en Por-
talejo, de uiui fanega y seis celemines: 
linda Manuel Cogolludo, y perteneció á 
Doña Basilia Sánchez. 

N ú m. 815. listado .—Tierra en el Cer
ro Negro, de 24 fanegas, que perteneció 
á l). Manuel Pando. 

Xúm. 816. Estado.—Tierra en el Cris
to del Humilladero, de dos'fanegas y cin
co celemines: linda S. Rafael Villa; y per
teneció ú D. Julián Rodríguez Nuñez. 

Estas tres fincas se arriendan juntas, 
bajo el tipo de 55 pesetas 84 cé.itimos 
anuales. 

Pliego de condiciones. 

1 / El contrato de arriendo sersí por 
cuatro años, que pricipiarán en el dia de 
la tomn de posesión y terminarán en igual 
dia de 1879. 

2 . a No se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada. 

3.* El remate quedará pendiente de la 
aprobación de la Dirección general del 
ramo si fuere de mayor cuantía, ó sí 
menor, de la del Sr. Jefe de la Adminis-
tracion económica de la provincia. 

4 / El arrendatario pagará por trimes
tres anticipados el importe del arriendo, 
si este excediese de 125 pesetas, ó al fina
lizar el año de arriendo si no llegase á la 
expresada suma. 

5 . a Los pagos se han de realizar en la 
Administración doudc radiquen las fincas, 
prestando fianza á satisfacción de la 
misma. 

6.* Para tomar parte en las subastas 
de mayor cuantía deberá acreditarse 
por medio do la correspondiente carta de 
pago haber ingresado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad del 10 por 100 
del tipo de la subasta. 

7.' No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas. 

8.* El rematante de una ó más fincas 
las recibirá con expresión de casas, cho
zas, cercas y tapias en el estado en que se 
hallcu, y será responsable al terminar el 
contrato de los desperfectos (pie t e t u a n 

ó daños causados, 
9 . a Si la finca fuese do olivar no podrá 

ol arrendatario extraer oliva ni pierna 
alguna, quedando por lo tanto responsa
ble al número de unas y otras al finalizar 
la época del contrato, como asimismo 
tampoco podrá hacer escaramujo ó monda 
en los olivares sin la superior aprobación 
de la Administración económica de la 
provincia, do cuya autoridad ae solicita
rá, exponiendo las causas que la motiven, 
y en el caso de concederse, deberá p r a c 
ticarse la monda en la época conveniente 
y por peritos en la materia, siendo res
ponsable el arrendatario si no se Ilición-
bajo las bases del arte. 

10. En la finca donde existiere arbo
lado será responsable el arrendatario de 
los daños causados en el tuismo, quedan
do sujeto á los reglamentos de policía 
vigentes para la conservación del arbo
lado. 

11. No se devolverá la fianza al arren
datario hasta la terminación del contrato 
de arrieado, descontando de ella el im
porte de los daños que resultaren causa
dos por el mismo, sus dependientes ó por 
el ganado, á no ser que acredite haberlos 
ya satisfecho. 

12. En el caso de que el importe de 
los daños iuferidos exceda al de la fianza, 
podrán embargarse al arrendatario sus 
ganados y bienes, con arreglo á las ins
trucciones vigentes. 

13. El arriendo se entiende á riesgo 
y ventura del arrendatario sin opción 
á indemnización ni rebaja algalia por 
cualquier incidente, ni podrán solicitar 
ni efectuar los pagos después de los plazos 
estipulados. 

14. En el caso de que los arrendata
rios no cumplan las obligaciones del 
contrato, quedarán sujetos á la acción 
que contra los mismos intente la Admi
nistración, pagando daños y perjuicios, 
y considerándose por lo tanto rescindido 
el contrato. 

15. Será de cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se impon
gan á las fincas. 

16. Los gastos del expediente de la 
subasta, como asimismo los de escrituras 
ú obligaciones, serán por "cuenta del re
matante. 

17. Los arrendararios quedarán su
jetos á las demás condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres del país. 

Madrid 3 de Abril de 1875.=Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

Continúa Ir? lista de los deudores por ventas de b ienes nacionales , y que v e n c e n e n el m e s de Marzo (1). 

NOMBRES. V E C I N D A D . 

a u c l kanato Madrid 

C L A S E DE L A F I N C A . 

remera. 

1 * » . • • • • < 

e U ^ . 8 2 d c l B 0 L E T , « O K , C , A t . 

» 

P 

» 

D 

Tierra 
Id de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
I I . de 
Id. de 
Id. de 
Id de 
Id. de 
id. de 
id. de 
Id. de 
Id de 
Id do 
Id. de 
Id de 
fia. de 
Id. de 

de 3 lanceras 6 celemines. 
3 fanegas. 
2 fanegas 3 eclemínns.... 
0 fanegas 
una fanega (> celemines . . 
3 fanegas • 
2 fanecas f> celemines.. . 

SU T E R M I N O . 

Chinchón 

2 fanegas 
3 fanegas (J celemines . . . 
una fanega 0 c lemines., 
3 fanegas , 
una fanega 0 celemines. 
7 fanegas G celemines 
6 fanegas , 
1 fanegas 6 celemines... 
7 fanegas 
0 fanegas Vallecas . . 
'2'2 fanegas un celemín Colmenar. 
9 fanegas Pínula . . . . 

. .t 

V E N C I M I E N T O S P R O C E D E N C I A . 

Propios. 

PliSET. CÉHTS. 

12*50 
10 
875 

lti'25 
5 

10 
750 
7'50 

13*75 
%% 

12 
8'75 

lf> 
12'50 
12'50 
21*25 
3750 
75 

bVJ'25 
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NO. BRES. 

1). Juan B. Lafora. 

Juan Duran Pol iv<>. 
José Baró Ruiz. . . . 

V E C I N D A D . 

Madrid 

Matías González Kstéfani 
Salvador LópezOrozco... 

Carlos García Llaquero 
José Alonso López 
Manuel <lc Córdoba. 
Ciríaco Bermejo 
José Antonio Alba 

Calixto Torre 
Matías Lacaza 
Felipe Camacho 
Pascual Liñan 

Sra. Condesa de Vé&am&r. 
D. Antonio López Verges . 

Dámaso Guerra 

Monserrate García. 
Francisco Santiago. 
Juan González 
Antonio Arroyo... 

Juan González 
Eugenio Liberto Arana. 
Mariano García Sancha. 

Manuel Rojas 
a 
• 

» 
Miguel Traveria 
Guillermo Ortiz del Rivero 
Pantaleon Peña 
Manuel Echeverría 
Tomás Alvarcz 
José Fontagud Gargollo 
Manuel Domínguez 
Juan Antonio Sarcia 
Juan de Dios del Castillo 

» 
José María Sanz 

• 

Eugenio Maffey 
José Baró 
Antonio Alba 
Mariano Fernandez 
Ildefonso Salaya 

C L A S E DE L A F I N C A . 

Coto. 

SU T E R M I N O 

F u c n c a r r a l , 

V E N C I M I E N T O S 

Lcganés.... 
Serranillos. 

Tierra de una fanega 1 celemines... 
Id. de 133 fanegas 
Id. de 14 fanegas 
Id. de 113 fanegas 2 celemines 
Id. de 84 fanegas5 celemines 
Id. de6 fanegas <> celemines 
Id. de 27 fanegas 
Id. de 27 fanegas 3 celemines 
Casa I 
Tierra de á.l«>3 fanegas lAranjucz 
Casa ¡Escorial.. 
Solar I 

» Madrid., 
Censo I 

Rivas 
Sau Fernando. 

Censo. 

30. 
Terreno 
Casa calle de la Ballesta, num. 
Id. Alcalá, 3 
Solar val lecas. 
Tierra de 5 fanegas Anchuelo. 
Id. de 3 fanegas 
Id. do una fanega 4 celemiincs* 
Id. de una fanega 0 celemines Belmontc 
Id. de 8 celemines 1 

Id. de 2 fanegas 4 celemines Villarejo. 
Id. de 3 fanegas un celemín 
Id. de 7 fanegas 6 celemines 
Casa 
Tierra de 4 fanegas 6 celemines 
Id 
Id 
M 
Ed 
l.l 
Id 
id 
1,1 

Torres. 

Villarejo 
Carabanchel. 
Canillas de fanegas^ celemines. 

de 6 fanegas 
de 16 fanegas 
de 3 fanegas 11 celemines, 
de 3 fanegas 7 celemines.. 
de 2 fanegas un celemín . . 
de 6 fanegas 4 celemines.. 
de 4 fanegas 3 celemines.. 

Id. de 2 fanegas 4 celemines.. 
Id de C fanegas 6 celemines.. 

de 5 fanegas 9 celemines.. 
de una fanega 3 celemines Rivas 
de una fanega 2 celemines » 
de 4 fanegas un celemín » 
de 14 fanegas 7 celemines » 
de 3 fanegas 9 celemines » 

Id. de 3 fanegas S celemines » 
Id. de 4 fanegas un celemín » 
M. <le ('.Hanegas 6celemines Navalagamella 
Id. de 2 fanegas 9 celemines Hortaleza 
Casa calle de Segovia, núm. 23 . . . . . ' . . . Madrid 
Corral Galapagar 
Solar calle de Alcalá, nüm. 23 Madrid 
Casa calle Angosta de los Mancebos. 7. 
Solar, Santo Domingo 
Tierra de 5 fanegas 
Id de 3 fanegas 
Id. de 975 fanegas 
Id. de 1.044 fanegas 
Solar 

Id. Salcsas 
Tierra de 7 fanegas.,. 
Id. de 4 fanegas ti celemines.. 
Id. de 7 fanegas ti celemines.. 
Id. de 10 fanegas 
Id. de 15 fanegas ti celemines. 
Id. de 9 fanegas 

Valdcavcro. 

Villarejo. 

Madrid 

Valdeavero. 

Patrimonio. 

i 
23 
27 
6 

(ti 
24 

7 
14 
20 
22 

31 

15 

Beneficencia 

Estad». 

13 
7 

24 
14 
2 

24 
29 
4 
» 

11 
a 
3 
5 

13 
30 
10 Instrucc 

I I 
2 o 

17; 

on púb. 

l . i v ; 

Uní 
> ? 
.41» 

J-Ott, 

¿£ 
3'-305* 

ti' 
l 

130 
175 
!¡? 
ti 

400 
«25T11 
$11 
m 
m 
38T3J 
| ¡ 
37ií 
I3£ 
851 
1 
M 
n 

ll'Z 
(,\% 

láa 

16.2' " 

63 000 
2 io; 
7.777 

10 
2.70SW 
2.25*5 
aia 

s S-

|M 
4£ 

(Se continuará.) 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

H o s p i t a l . 

D . Juan ilo O i u s di- Iturriaga. Juez mu
nicipal/ interino de primera instancia 
dol distrito del Hospital de Madrid. 

Por la preseute requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Eduardo Valiente y 
Fueutes, de 23 años do edad, casado con 
Manuela Alfonso, natural y vecino de 
Madrid, en la calle del Mesón de Paredes, 
número 58, piso bajo, hijo de Jesús y Sa
turnina, de estatura regular, delgado, 
descolorido, bigote poblado, y viste ga-
ban-saco de paño negro, pantalón de moz-
cla, chaleco negro y sombrero de copa 
negro, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de nueve 

dias comparezca on este Juzgado y Ks-
cribauía del infrascrito á practicar varias 
diligencias en la causa que contra el mis
mo me hallo instruyendo por estafa; 
apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á t o d a 3 las Autoridades 
procedan á su busca, detención y pre
sentación en este Juzgado. 

Dado en Madrid á'3 de Abril de 1875.= 
V.° B.°=J. de Dios de Iturriaga.=Kl Es
cribano. Licenciado Bruno Ontivcros. 

R o n d a . 

D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de 
primera instancia de este partido etc. 

lili virtud de la presente requisitoria 
hago saber que en este Juzgado de pri
mera instancia se instruye sumario con
tra D. JoséOrosco Varón, de 55 á 58 años 
de edad, estatura alto, pelo entrecano; 
ojos melados, cara larga, hoyosa de virue
las, con patillas y bigote, nariz larga, 

boca regular, color bueno; viste pantalón 
de paño á cuadros, chaqueta y chaleco de 
laua oscuros, capa, sombrero hongo 
blanco y botillos negros, por el delito de 
violación á s u hija sordo-muda Doña Jo
sefa Orosco del Valle, en cuyo sumario 
se ha acordado su prisión provisional; é 
ignorándose su paradero se le cita, llama 
y emplaza para que en el término do 15 
dias, á contar •< 1 -• la inserción en la 
Gaceta de Madrid de esta requisitoria, 
se persono en la cárcel de este partido 
á responder de los cargos que le resulten; 
apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez y <>n nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. 1). ( ¡ j . por quien ad
ministro justicia, exhorto á todas las Au
toridades, así civiles como militares, y á 
toilos los agentes de la policía judicial, 
rogándoles se sirvan practicar d i l igenc ias 
para la busca y captura del citado proce
sado, y hallado que sea conducirlo á la 
cárcel de este partido á disposición de 

este Juzgado con las seguridades opof 
tunas. 

Dado en Ronda á 27 de Mario d» 
1875.=Diego Carrillo de Albornoz^ 
mandado de su señoría, Manuel Serna. 

Anuncios. 

VENTA DE CABALLOS. 

El jueves 8 del actual, y hora do 
á dos del núsmo} se procederá á 1» r 

basta de seis caballos dados de de#<3 

por el regimiento lanceros de HsP"^ 
7.° de caballería; la cual tendrá log*£ 
el cuartel del Conde-Duque OÜ es*1 

pita! el día y hora indicado. =^ ü d S i 

meno. 

MADRID: 1875.—OBcina t ¡ p o S r í B c * 


